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Obtuvo sobresaliente cum laude

LA ABOGADA DE HISPAJURIS SONIA 
ORTEGA, SE DOCTORA CON UNA TESIS 

SOBRE FORMAS DE RETRIBUCIÓN AL SOCIO 
EN MERCANTILES DE CAPITAL

Madrid,  10  de  noviembre.-  La  abogada Sonia  Ortega  Parra,  de  la  firma socia  de 
Hispajuris en Valencia, Pedrós Abogados, obtuvo el pasado día 17 de octubre el grado 
de Doctora en Derecho por la Universidad de Valencia habiéndole sido otorgada la 
máxima calificación de sobresaliente cum laude a su tesis “La retribución del socio en 
las sociedades mercantiles de capital. Contribución al dividendo en especie”, dirigida 
por el Catedrático del Departamento de Derecho Mercantil “Manuel Broseta Pont” de 
la Facultad de Derecho de Valencia, D. Jose Miguel Embid Irujo. 

La tesis doctoral tiene por objeto el examen de los diferentes mecanismos que depara 
nuestro Derecho de Sociedades para la participación retribucional a favor del socio o 
accionista en las ganancias sociales.
 
Entre las distintas formas de reparticipación, se analizan los planes de reinversión en 
dividendos,  los  negocios  con  las  propias  acciones,  ampliaciones  o  reducciones  de 
capital,  los pagos con acciones y,  en particular,  la figura jurídica del dividendo en 
todas  sus  vertientes:  dividendos  preferentes,  los  acumulativos,  los  intercalarios,  y 
privilegiados en general. Asimismo, se analiza la contradictoria doctrina acerca del 
ánimo de lucro en el contrato de sociedad mercantil, así como la particular figura del 
dividendo en especie. 

El Tribunal evaluador estuvo formado por Doctores y Catedráticos de Universidad de 
diversas ciudades españolas siendo todos ellos reconocidos expertos en las materias 
abordadas en la tesis:  por la Universidad de Valencia,  el  Doctor D. Alfonso Piñón 
Pallares  y  la  Doctora  Dª.  Josefina  Boquera  Matarredona;  por  la  Universidad  de 
Santiago de Compostela  el  Catedrático de Derecho Mercantil  D.  Ángel  Fernández 
Albor Baltar; por la Universidad de Huelva el Catedrático de Derecho Mercantil D. 
Francisco León Sanz y por la Universidad de Castellón, el Catedrático de Derecho 
Mercantil D. Andrés Juan Recalde Castells. 

Para más información:
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